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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 

Cam bios de m oneda publicados el día 15  
de septiem bre de 1948. de acuerdo con las  

disposiciones vigentes 

Francos 
I.Joras . . . . . . . . . . .
Dolares ...........
Liras ......... .

. Francos suizos 
ReícnsmarU 
Francos belgas
Florines ..........
Escudos .........
P e s o s  moned

legal ..............
Turism o .....

Coronas sueca 
Coronas norue

gas ..............
Coronas danesí 
Pesos chilenos.
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(1 ) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por. concepto de 
«Turism o» o «Auxilio  lam inar» Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946.

M IN IS TE R IO  DE HACIENDA

Subsecretaría
Habiendo sufrido extravío el carnet ele 

identidad que anteriormente fué extendi
do a nombre de don Joaquín Moya-An- 
geler y Cobo, Auxiliar de segunda clase 
del Cuerpo General de Administración • 
de la Hacienda Pública, con destino en 
hx Delegación de Hacienda de Murcia, en 
esta fecha se declara anulado el mismo, 
siendo sustituido por el carnet número
8.420, que en el. día de hoy es enviado a 
lo. expresada Dependencia provincial, a 
fin de que sea entregado al interesado.

Madrid, 9 de septiembre de 1948.

M IN IS TE R IO  DE AG R IC U LTU R A

Servicio Nacional del Trigo.—Jefatura 
Provincial. —Málaga

ANUNCIO  DE EXTRAVÍO

Habiéndose extraviado el resguardo 
A4-Acl. ejemplar del vendedor, núme
ro 192.268. expedido por el Almacén de 
Fuente-Piedra, importante 271,92 pesetas, 
se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en las oficinas de 
esta Jefatura Provincial, en la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se haga efec
tivo el referido resguardo sino a su _ le
gitimo dueño, quedando el mismo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto.

Málaga 1 de septiembre de 1948.—El 
Jefe Provincial (ilegible).

2.031—O.

M IN IS TE R IO  DE TRABAJO
Dilección General de Trabajo (Sección 

de Trabajo de Extranjeros)
A n u n c i o  n ú m e r o  221

De atuerdo con lo preceptuado en. el 
articulo quinto del Decreto de 29 de agos
to de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias,. se hace pública la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros, al efecto de 
que cuantos españoles se consideren ca
pacitados y preferentemente los ex com
batientes o parado.^, lo manifiesten por

escrito, mediante instancia, debidamente I 
reintegrada, a la Sección de .Trabajo de 
Extranjeros, del Ministerio de Trabajo, I 
dentro del plazo de quince días, -acompa- ¡ 
fiando los certificados o documentos que 
acrediten tales extremos:

Numero de! expediente, 13.715: loca
lidad, Barcelona; características del em
pleo y condiciones, Traductor técnico y 
taquimecanógrafa en idiomas extranje
ros, 1.000 pesetas mensuales.

28.138. Barcelona, Especialista metalúr
gico -de primera, 125 pesetas semanales.

28.317, Vigo, Fletador-rebordeador de 
vidrio en platino y torno, 16,50 pesetas 
diarias.

28.670, Barcelona, Profesor de idiomas, 
5Q0 pesetas mensuales.

28.875, Barcelona, Maquinista de cáma
ras frigoríficas, 300 pesetas semanales.

29.015, Lérida, Electricista especializa
do en reparación de motores, con catego
ría de oficia!, 15 pesetas diarias.

29.023, Melilla, Dependiente de comer
cio en bazar indio, 350 pesetas mensuales.

29.282, San Sebastián, Marinero, 500 pe
setas mensuales.

29.308, Barcelona, Mecánico de auto
móviles, con categoría de oficial segundo,
19.75 pesetas diarias.

29.309, Barcelona, Mecánico de auto
móviles, con categoría de oficial segundo,
19.75 pesetas diarias.

29.340, Hospitalet, Albañil, con catego
ría de oficial dé primera, 19 pesetas dia
rias.

29.420, Barcelona, Viajante en artículos 
de cuchillería. 840 pesetas mensuales.

29.437, Barcelona, Bibliotecaria y tra
ductora de italiano, inglés, francés, ale
mán, griego y latín, 1.500 pesetas men
suales.

29.453, Barcelona, Traductor de fran
cés. 500 pesetas mensuales.

29.478, Madrid, Taquimecanógrafa en 
inglés, francés, ruso, alemán y letón, *600 
pesetas mensuales.

29.479, Madrid, Taquimecanógrafa, do
minando húngaro, inglés, francés, ale
mán, italiano y sueco, 1.000 pesetas men
suales.

29.673, Madrid, Especialista en la uti
lización del diamante industrial tallado 
de piedras de relojería, 1.000 pesetas 
mensuales.

29.681, Barcelona, Aprendiz de mecáni
co de automóviles, 59,60 pesetas sema
nales.

29.72$, Tolosa, Tornero de primera, 22 
pesetas diarias.

.29.734, San Sebastián, Mecánico torne
ro, 19,75 pesetas diarias.

29.740, San Sebastián, Oficial de sastre, 
eventual.

29.764, Barcelona, Mecánico de automó
viles, 250 pesetas mensuales.

29.782, Barcelona, Dibujante de mode
los, 150 pesetas semanales.

Madrid, 7 de septiembre de 1948.—El 
Jefe de ia Sección, M. Troyano.

ANUNCIO  NÚMERO 222
De acuerdo con lo preceptuado en el 

articulo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y de/nás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de solicitudes de extranjeros, que 
desean trabajar por su cuenta (no asa
lariados),* en España, a fin de que ios 
españoles que se sientan perjudicados 
puedan hacers'e oír por la Sección de 
Trabajo de Extranjeros, del Ministerio 
de Trabajo; por medio de instancia de
bidamente reintegrada, formulada en el 
plazo de quince días, supeditándose la 
concesión de l a . oportuna Tarjeta de 
Identidad Profesional, tanto a los ante
riores informes como a los atesoramien
tos que la citada Sección considere opor
tunos :

Número del expediente. 20.090; activi
dad a desarrollar, estuquista, y localidad, 
Bilbao.

26.446, Técnico químico,—San Sebas
tián.

 27.295, Industrial heladero.—Málaga.
29 173, Profesor de dibujo.—Barcelona.,
29 174, Forjador en hierro y bronce.-? 

Barcelona.
29.359, Modista.—Barcelona.
29.385, Masajista.—Barcelona.
29.386, Comerciante en juguetería y -ha* 

ratijas.—Barcelona.
29.446, Profesora de idiom as.-Barce

lona.
29 456, Profesora de francés e inglés.-^ 

Madrid.
29.677, Profesor de alemán, francés $ 

polaco.—Madrid.
29.725, Profesor de idiomas.—Madrid.
29.742, Fabricación de aparatos de aur- 

cir.—Fuenterrabia.
29.771, Agente Comercial.—Madrid.
29.772, Profesor de idiomas.—Madrid.
29.776, Negociante' de exportación.*--

Barcelona.
Madrid, 7 de septiembre de 1948.—El 

Jefe de la Sección, M. Troyano.

LAB O RATO RIO  Y  PARQUE C ENTRAL 
DE V E TE R IN A R IA  M IL IT A R

Núñez de Balboa, núméro 73

En el cúa 2 de octubre próximo, a las 
doce horas, y en los locales que ocupa 
este Centro, se celebrará un concurso, con 
las formalidades de subasta, para la ad
quisición de diverso material veterinario.

Las cantidades detalladas de efectos a 
adquirir, como igualmente sus precios lí
mite y características, estarán expuestas 
en el cuadro de anuncios del citado Esta
blecimiento.

Los • pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los diseños, modelos y 
todos los detalles relacionados con el 
concurso, se encontrarán de manifiesto 
en el citado local todos los días labora
bles, de diez a trece horas de la mañana.,

| Las proposiciones se ajustarán al m o
delo que a continuación sq indica;

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para gene* 

ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1,° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió- 
dico oficial:

Pesetas

Trimestre • 65,00
Semestre  ...............130,00
Año .................   260,00
Núm ero corriente.. 1,00 

ó atrasado 2,00
»  con suple
mento o anexo., i 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA  AD M IN ISTRAC IO N
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Modelo de proposición
Don ...... (nombre y apellidos de! inci

tador o su representante), domiciliado
en .......  con cédula personal de .......
clase ...... uúm .......  enterado del anun
cio inserto en la Prensa oficial para la 
adquisición de ...... (materia! a que se
refiera su oferta) y de los pliegos de a u 
diciones técniCIxs v legales, se comprome
te y obliga, con sujeción de las clausulas 
de los mismos, a su exacto cumplimien
to. ofreciendo el siguiente material (el 
que sea) al precio de pesetas por
unidad.

Se incluyen los siguientes documentas:
1.° Resguardo de la Caja General de 

Depósitos.
2.° Los demás documentos exigidos en 

el pliego de condiciones económico legales.
(A  continuación hará constar el propo

nente sí dispone o no de materias pri
mas, y en este último caso detallará las 
que precisa en documento separado),

Madrid j...., de ......  de 1948.
(Firma y  rúbrica del licitador o su re* 

presentante.)
(La proposición se extenderá en papel 

sellado de la ciase sexta )
Madrid. 10 de septiembre de 1948.
1.582—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

BALEARES
Secretaría de la Junta Administrativa 

de Contrabando y Defraudación
E d ic t o

Acordado por la Junta Administrativa 
de esta Delegación, en sesión dei día 7 
del mes en curso, la comparecencia ante 
la misma de Bartolomé Riera lruyo.s, 
hijo de Guillermo y de Antonio, natural 
y vecmo.de Manacor (Baieifres), con ul- 
tinio dom.cilio en calle de Amador, nú
mero 6 ó 9, de dicha localidad, y actual
mente de ignorado paradero, por ja  pre
senté se interesa comparezca el día 28 
del mes en curso, a las once horas, ante 
la expresada junta, para ver y fallar el 
expediente número 309 de 1948 que se 
sigue por contrabando de tabaco, en el 
(fue aparece relacionado entre otros, de
biendo advertirle que en dicho acto podra 
presentar cuantas pruebas considere per
tinentes a su derecho y defensa, asi como 
que la no comparecencia no será motivo 
para, que deje de celebrarse dicho acto 
y se le exijan las responsabilidades a que 
haya lugar.

Palrna de Mallorca, 8 de septiembre 
de 1948.—El Secretario de la Junta, Pa
blo J Cortés

2.027-0.
CIUDAD REAL 

 ANUNCIOS
Por el presente se hace saber a doña 

Manuela Carrasco García, cuyo domicil o. 
en expediente que por tabaco se le sigue 
en esta Delegación de Hacienda, es calle 

 Vía Pedrera, número 3. Valencia, que 
por acuerdo de la Presidencia de esta 
Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación dé fecha 22 de marzo de 
1948, fué condenada al pago de la multa 
de cincuenta y una pesetas (51 pesetas), 
la cual debe hacer efectiva en metálico 
en esta Delegación de Hacienda dentto 
del plazc de quince dias, a partir del si
guiente al de la publicación del presen
te en este periódico oficial, v caso de no 
verificarlo le pasará el perjuicio a aue 
hubiese lugar, de conformidad con las 
disposiciones vigentes.

Ciudad Real. 9 de septiembre de 1948. 
El Delegado de Hacienda, Presidente de 
la Junta Administrativa (ilegible).

2.023-0.

Por el presente se hace saber 'a don 
Juan Giménez Pallarés, cuyo domicilio, en 
expediente que por tabaco se le sigue en 
esta Delegación de Hacienda, es calle del

Angel número 21. Pozoblanco (Córdoba), 
que por acuerdo de la Presidencia de 
esta Junta Administrativa de Contra 
bando y Defraudación, de techa 19 de 
mayo de 1948. iué condenado al pago de 
una multa de cuatrocientas treinta v sie
te pesetas con treinta céntimos < 437 3C 
pesetas), la cual debe hacei efectiva er: 
metálico y en esta' Delegación de Ha
cienda dentro del plazo de quince días, 
a partir del siguiente e» de La publica
ción del presente en este periódico oficial, 
v caso de no verificarlo le pasará el per
juicio a que hubiere lugar, de conformi
dad con las disposiciones vigentes

Ciudad Real. 9 de septiembre cU« 1948 
El Delegado dé Hacienda. Presidente de 
la Junta Administrativa (ilegible).

2 . 022-0 .
LEON 

Juntas Administrativas
CÉDULA DE CITACIÓN

Desconocienuuse el actual domicilio de 
Baiuuuiero Pérez Feijoo, por memo de
i a  p i e a e w l e  s e  x e  n a c e  m U u  q u e  e *  . * u . r  

tris.mo señor Delegado ae riac.enüa ae 
esta provincia ha a.spuesto que e¿ cua' 
de octubre, a ¿as once horas, se reúna 
en su despacho onciai m junta Adminis
trativa que ha de ver y fallar el expe
diente numerp 109 del año 19*8 que se 
le sigue poi aprehensión ae tabaco, ¿>e¿un 
acia i.evaniaaa por carao.ñeros ae León.

Lo que se nace puu**co para su conoci
miento V a electos de su comparecencia 
al acto,, adviniéndole que puede venir 
acomp^nauo de- un y oc«i come*chante ma
triculado en esta plaza durante los úl
timos cinco años y de todas aquellas 
prueoas que estime pertinentes a su de* 
recho.

León, 9 de septiembre de 1948.—El Se
cretario (ilegib le).—Vu. B.°, por el Dele
gado de Hacienda, Presidente (ilegible).

, 2.026-0 .

Desconociéndose ei actual domicilio de 
Adela García García, por medio de la 
presente se le nace saber que el ilus- 
trismio señor Delegado de hacienda de 
esta provincia ha dispuesto que el día 25 
de octubre, a las once horas, se reúna 
en su despacho oficial la Junta Adminis
trativa que ha de ver y fallar el expe
diente numero. 142 del año 1948 que se 
le sigus por aprehensión de tabaco, se* 
gun acta levantada por carabineros de 
León.

Lo que se hace público para su cono
cimiento y a electos de su comparecen
cia al acto, adviniéndole que puede ve
nir acompañado de un Vocal comercian
te matriculado en esta plaza durante 
los últimos cinco años y de todas aquellas 
pruebas que estime conducentes a su de
recho.

León, 9 de sepfiémbre de 1948 —El Se
cretario (ilegib le).—Vo. B.°, por el Dele* 
gado de Hacienda, Presidente (Ilegible)

2.026-1-0.

Desconociéndose el 'actual domicilio de 
Esteban Gutiérrez Alvarez, por medio de 
la presente se le hace saber que el ílus- 
trisimo señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia ha dispuesto, que el día 25 
de octubre, a las once horas, se reúna 
en su dés^acho oficial la Junta Admi
nistrativa que ha de v#r y fallar e l ex
pediente numero 123 del año 1948 que 
se le sigue por aprehensión de tabaco, 
según acta levantada por carabineros de 
León.

Lo que se hace público para su cono
cimiento y a efectos de su comnarecen- 
cia al acto, advirtiéndole que puede ve
nir acompañado de un Vocal comercian
te matriculado en esta plaza durante los 
últimos cinco años y de todas aquella^ 
pruebas que estime pertinentes a su de
recho.

León, 9 de septiembre de 1948.—El Se
cretario (ilegible).—Vo. B.°, por el Dele
gado de Hacienda, Presidente (ilegible).

2.026-2-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Arsenio Ubaldo Pardo Novoa* por medio 
de Li presente se le nace saber que ei 
limo Sr Delegado ae Hacienda de esta 
provincia .ha dispuesto que el día 25 de 
octubre, a las once horas, se reúna en 
su despacho oficial la Junta Administra
tiva que ha de ver y fallar ei expediento 

'número 110 de.» año 1943 que se ¿o sigue 
por aprehensión de tabaco, según acta 
levantada por carabineros de León.

Lo que se hace publico para su cono
cimiento y a efectos do su comparecen
cia al acto, adviniéndole que puedo ve
nir acompañado de un Vocal comercian
te matriculado en esta plaza durante loo 
últimos cinco años v de todas aquellas 
pruebas que estime conducentes ü su de
recho

León, 9 de septiembre de 1948 —El Se» 
cretario (ilegible) --Vo B °. por ei Dele
gado de Hacienda, Presidente (ilegible). .

2.026-3-0.

D IPU TACIONES PROVINCIALES
LOGROÑO

Acordada por la Exorna. Diputación 
Prov.ncial de Logroño i;- construcción do 
78 viviendas con sus patios y vanos lo
cales para tiendas, según proyecto re
dactado por el señor Arquitecto don Jo
sé María Carreras acogiéndose ai Re
glamento de viviendas protegidas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante treinta
 días naturales, contados a partir del si
guiente a aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO, se admitirán en la Secretaria 
de esta Dioutación durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para optar 
al concurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas cuyo presupuesto de coh- 
trata asciende a dos millones ochocien-

 tas dieciséis mil doscientas setenta y dos 
pesetas con ochenta y siete céntimos, de
biendo dar comienzo la ejecución ae las 
obras dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la fecha de adju
dicación, y deberán terminarlas en el pla
zo de ocho meses, a contar de la fecha 
en que comenzaran los trabajos, siendo 
la fianza provisional para concurrir a

 la subasta de cuarenta y dos mil dos
cientas cuarenta y cuatro pesetas con 
nueve céntimos, que se depositará en la 
Delegación de Hacienda, Sucursal de la 
Caja General de Depósitos, a disposición 
del Instituto Naéional de la Vivienda,

 en metálico o em valores del Estado o 
en cédulas del Banco de Crédito Local 
de España, y la fianza definitiva, de 
ochenta v cuatro mil cuatrocientas ochen
ta y ocho pesetas con dieciocho céntimos.

El provecto completo estará de mani
fiesto en la citada Diputación de Logro
ño y en Madrid, en las oficinas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 19. en los días y horas hábi
les de oficina.

Cada prooonento presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, contenien
do las referencias técnicas y económicas, 
cédula personal y el resguardo de haber 
constituido la fianza provisional, y el otro, 
conteniendo las proposiciones económi
cas.

La apertura de los sobres se verifica
rá al dia siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los, sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados se destruirán ante Nota
rio. procediéndose a continuación a la 
apertura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la ohra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
'’ -tndrves los resguardos de los de

pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose r‘r'Oi-f"namente el que se re
fiere r. la proposición declarada más ven
tajosa.
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El adjudicatario, una ve?, cerraao ei remate, elevarp, la fianza provisional a g ü)i:va. la que quedará depositada, denui, de ios quince días siguientes al de la adjudicación, en la ya citada cuen ía, perdiendo, en otro caso, la. fianza provisional y caducada la concesión. En los quince dias posteriores deberá otorgar la correspondiente escritura para formularse, el contrato, recurriendo, en caso de no hacerlo, en la pérdida total de ia lianza definitiva depositada.El licitado! acompañara a su proposición la relación de remuneraciones mínimas en ia forma que determina el apartado a) del Real Decreto-lev de 6 ele marzo de 19¿9. Una vez que le sean adjudicadas las obras, presentará el contrato de trabajo que se ordena en el apartado b- del mismo Decreto-lev.Las Empresas, Compañías o Sociedades proponentes están obligadas ai cumplí míenlo del Real Decreto de 24 de diciem bre de 19^8 y disposiciones posteriores, presentando las certificaciones con las firmas debidamente legalizadas.El contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los derechos reales y timbren correspondientes. Asim.smo el impuesto de pagos al Estado en las certificaciones de obra gozarán del 90 por 100 de reducción.En lo no previsto especialmente en este anuncio y en el pliego de condiciones correspondiente serán de aplicación a esta subasta las nrescripelones del ar ticulo 13*del Reglamento de contratación >de obras y servicios municipales, de 2 de 1ti Lio de 1924.,Logroño. 7 de septiembre de 1948.—El Presidente. Agapito del Valle López.

Modelo de proposición
Don    vecino de ...........  provincia de ...•...... según céduia personal número ......,..con residencia en ...........  enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día   de  ..... de 1948 y de las condiciones y requsiitos que se exigen para la adjudicación en publica subasta de lasobras de construcción de ...........  en  ,se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, cpn estricta sujeción a ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ..........  (aquíla proposición que se haga, advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese claramente ia cantl dad en pesetas y céntimos, escrita’ en letra, por la que se compromete el proponente a 1a ejecución las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula)Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada ofiejo y categoría empleados en las obras, por Jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no será inferior a los tipos fijados por las disposiciones vigentes.(Fecha y firm aj1.572—0.

— ___________________  *j¡g¿___________

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES
\Concurso-subasta para la construcción de sesenta y cuatro viviendas protegidas en Albacete, dieciséis en Vadollano y doce en Aranda de Duero

Acordado por esta Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles la construcción de sesenta y cuatro viviendas protegidas en Albacete, dieciséis en Vadollano y doce en Aranda de Duero distribuida^ en bloques con todos sus servicios de agua luz alcantarillado y, urbanización, según los provectos redactados, acogiéndose al Reglamento de Viviendas Protegidas de) Instituto Nacional de la Vivienda,Se hace saber: Que durante treinta días naturales, contados a partir de aquel en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL O EL ESTADO. se admitirán en las oficinas de la

Red Nacional de ios Ferrocarriles Españoles (RENFE), Paseo de Onésimo Redondo.* número 46. piso 2®, durante las horas hábiles de oficina, proposiciones para optar ai concurso-subasta de las obras, cuyos presupuestos. de contrata son como sigues Pesetas
Albacete 2.739 200,00Vadollano     807 801,65Aranda $ie Duero ......    621.000,18

Siendo la fianza provisional para cada una de estas residencias y para poder concurrí! a este concurso-subasta, la del 1 por 100 del importe total de los presupueste^ de contrata.Los pliegas de condiciones económicas y jurídicas y 103 proyectos respectivos estarán de manifiesto en las oficinas de la RENFE, Paseo de Onésimo Redondo, 46. piso 2.°,' y en las dei instituto Na- ciona¿ de la Vivienda, Marqués de Cubas, 19. sitas ambas en Madrid, en los días y , horas hábiles de oficina.La ¿ipertura de los sobres conteniendo las referencias técnicas y económicas se verificará al día siguiente hábil de haber quedado cerrado el plazo de admisión de pliegos, a las once horas.En todo ló no previsto en este anuncio y en los pliegos de condiciones, se

entenderán aplicables los preceptos de la Legislación General de Obras Públicas, de la Contratación Administrativa y de ¿a Legislación Social.—El Jefe del Departamento de Personal y Asistencia Social, Luis Boix.
5.337-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ELECTRICA DE LANGREO, SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general extraordi* naria de accionistas de esta Compañía para el día 24 del actual, a las doce de la mañana, en su domicilio social, con objeto de tratar asuntos relacionados con el articulo 25 de los Estatutos sociales, y especialmente con su número tercero.El derecho de asistencia a la misma se acreditará con el resguardo del depósito de las acciones, realizado con dos días de anterioridad a la fecha de celebración*, en la Caja de la Sociedad o en un Banco* cualquiera.La Feiguera, 10 de Septiembre de 1948,—2 El Consejo de Administración.5.387—Pe
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

x ll .e Sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100L Emisión de 1.® do 
enero de 1946; y

12.° Sorteo para la amortización de la Deuda a) 4  por 100. Emisión de 1.° de 
tubre de 1945.

Nota de ios Títulos de ia Deuda Amortizable que han sido amortizados en los sorteos 
celebrados en ei día de la fecha:

Numero le ¿a* bolas que representan lo* lotep

Numeración de lo* ututo* que 
Oeoeo ser amortizados

Número de ia* bola* iu<» re- Drenen tan ios lotes

Numeración de ios titulo* que deben ser amortizados

Número de ia* bolas que representan loa lotes

Numeración de los titulo* que deben ser amortizado#o
•>v

EMISION DE • 1.® DE ENERO DE 1946, AL 3,50. POR 100

29-388715811.662167418773.174

52369875 - 2 228 2306 2.393 3 089 3.474

Serle A
147 5M 443 001 790 001 830 501 83$ 501 938 001 1.686.501

8erie B
5.101 36 801 87 401 222.701 330 501 239 201 308 801 847.301

a 148 000 600 . 500 831 000837.000 500687.000

a 200900 500 800 600 300 90 0 4 400

27584492524232.4622.521

849 1.407 1600  1601 2.352 3.430 3 802 3.836 4.010

Serle C

27 401 a 84.301 92 401 242 201 248 101 252.001
Serie D

8.481 a 14 061 15.991 16 001 *23 511 34 291 38 011 88 351 40.091

500 400 500 ‘ 300 
200 100

90 70 16.000 10 
20 300 
20 60 1 

100 1

4.6194.964

1.6731.674 2.130 2.314 2 672 2704 3.148

779 1 166 1.431

46 181 a48.631
Serie E

16 721 a 16.731 31 291 23 131 26 711 27.031 31.471
Serie F

7781 a 11 651 14.301

90
40

3040
3?§204080

906010

EMISION DE 1.® .DE OCTUBRE DE 1945. AL 4 POR 100.

10368376*982.472

3327699339481.324
2.694

594
967

Serie A
4.501 

1 178 501 187.501 498 5íl! 1.235 501
Serie B

33 101 76 80193 20194 701 132301 269 301
Serie C

29 851 ¿ 8  3014

a 8.000 179 000 188 000 499 000 1436.000

a 200 900 300 800 400 400

a 700 60

1.048 1 2861 8952 180 4 270 5.053 6.011 5.753 . 7311 7.3168 6288 7499 032 9.451

8020012441.910

52251 a 64 251 94 701 198 951 1 213451 252 701 275 501 287 601 365 501 365 751 431351 437 401 451 551 472.501
Berie D

791 a 1 991 . 12 431 19.091

300 300, 50 .09 0í>0 500 50 50 50 50 800 400 50 600 50

8002.00040
100

2.273 3 001 3.234

720. 1 001 1758 2 443 2625  2.996 3.580

344734996

. 22 771 a • r 30 001 32.331
Serie E

7.191 a 10001 17.571 24.421 26.241 29 951 35 791
Serie F

3.431 a7.3319.951

801040

2001080305060800

4040
So

Madrid T.® d e. septiembre de 1948.—El Secretario general, .liberto de Alcocer.—* 
V.® B.°, P. el Gobernador, José Coflta, / ^1.904—P*
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  

E INSTRUCCION
M A D R ID

EDICTOS
F c r  el  p r e s e n te ,  q u e  se expíe!.? c u m 

p l ie n d o  lo m e n u a u o  por el ju ¿ .su !o  c.e 
P n m e r a  i n s t a n c i a  m u n .  ó ce  A m a n a ,  se 
h a c e  -T u b n c a  la in c o a c ió n  a m e  el m is 
m o ,, a  in s ta n c ia -  a e  a ú n a  Ala m a n t a  L ó 
pez  G ó m e z  lw S a i a z a r ,  ¡ue e x p e d ie n t e  so* 
b re  G ec ia rac io n  c e  a u s e n c i a  de  su  e spo 
so d o n  F r a n c i s c o  R iv e d  y R evii la .  n a t u 
r a l  Ge M a a n a ,  cíe p ru V .sam  i m e m e r o ,  
n a c id o  el cua 4 de o c tu b r e  cíe ]8¿6, cuvo 
u i t .m u  d o m i c i l i o ■ io trluvo e n  e s ta  c a p i ta l ,  
ca l le  a e  G e n o v a ,  n ú m .  15, d e  aoncle p a r 
tió en  los - p r i m e r o s  cuas de l  m e s  de ene* j  
ro  de l  a ñ o  1929, u n  qu e  se vo lv ie ra  a  
t e n e r  n o t i c i a s  ae  su p a r a d e r o .

Dacíó e.i M adrid a n u eve de soptiem - 
bre de m i1 n o v ec ien to s cu a ren ta  y ceno.
El S ecretario , P e u r o  Al va r ez  Ca s t e l l a n o .  
V isto bueno, el Ju ez de P r i m e r a  in s ta n 
cia . E d u n a r d o  G a r c í a  C a la n  C a r a b a s .

5.352—A. J. 1. 15-9-43

Por el presente, que s. - expide cu m p lien -  
do lo m and ad o por este  .Juzgado de P r i
m era in stan cia- num ero dn eiociio  de esta  
cap ita l, en p rovidencia  d ictad a  en el d ía  
de hoy, en a u to s de p roced im ien to  su m a ,  
n o  del articu lo  131 de la L ey-H ip o teca r ia , 
p rom ovidos por don A n gel E sp añ a G ó 
m ez y don P edro y doña L orenza C lns- 
bert López, rep resen tados por el P rocu ra
dor. don F élix  A lonso S ern a , con tra  d on a  
B lan ca , doña Ju an a , don E nrique y don  
JOse L uis L arrañaga A rtola, para la e fec
tiv id ad  cíe un p réstam o de sesen ta  y c in 
co m il p ese ta s de cap ita l, su s in te reses  
y costas, se  an u n cia  la venta  de n uevo  
en publica su b asta , por tercera vez y sm  
su jeción  a tipo dp las cuatro  n oven as par
te s  prom diviso  que c o r r e s p o n d e n a  d i
ch os d em and ad os, y que han  sidcif) h ip o
teca d a s en garantía  de d ich o  p réstam o y 
que les  p erten ece  en la 'sigu ien te  tinca :

En M adrid .—C asa de rec ien te  co n stru c . 
ción, situ a d a  en térm in o  m u n icip a l de e s 
ta cap ita l, m an zan a  F de la aven id a  do  
la  R ein a  V ictoria , y t ien e  m;. ta ch a d a  a  
la  ca lle  d e  los V ascos, por donde la co 
rresp on de el n ú m ero  4, que con sta  do 
tien d a s y cu atro  p la n ta s , prim era sección  
d el R egistro  de la P rop iedad  de O ccid en 
te. L inda, por su la c h a d a  o t r e n t e , 'a l  
O este , ’ en lin ea  de 12,50 m etros, con la  
expresada ca lle  de ios V ascos; por la de-, 
recha, en tran d o , al Sur. en lir&a de 18 
m eteos, con solar núm ero 10 de la m is
m a ¿¿alie, propiedad d e la C om p añía  Ur- 
banizadora M etro p o lita n a ; por la izquier
da, con otra  línea de 18 m etros y o r ien 
tada al N orte, con la tinca ci? que se  se 
gregó e: so lar propiedad de la N ueva  
C om p añía  G en era l ae C on stru ccion es, a - 9  
m itad a , por el fren te  o testero , ai E ste, 
con lin ea  d? 12,50 m etros, con t! so lar n u 
m ero 12 de la m ism a m anzana , propie
dad de don M auro G óm ez. A fecta  e. so lar  
que ocupa ‘la casa que se describe i a for
m a de un cu ad rilá tero  rectán gu lo  y co m 
p rende u n a . superita: 1 p lan a  h orizon ta l 
de 225 m etros cuadrados, eq u iv a len tes a  
2.898 pies, tam b ién  cuadrados.

.T asad as c-n L\ can tid a d  d e d osc ia n ta s  
m il pesetas.

Para cuyo rem até, que ten drá  lugar en' 
la S a ia  A u d ien cia  L  este  J u zgad o  de  
P n n iera  In s ta n c ia  núm ero d iecioch o , s ito  
qp la ca lle  del G en era l C astañ os, núm ero  
uno, p iso , segundo, ..se ha señ a lad o  el d ía  
v e in tiu n o  de o c tu b fe  próxim o, a la s  on co  
d e isu  m añ an a , y se prev iene:

Q u e'p ara  tom ar p arte  en la su b asta  d e
berán con sig n a r  p rev iam en te  los lic ita d o -  
res en la m esa  d el Ju zgad o  o en é l es
ta b lec im ien to  público d estin a d o  a l e fec to  
uña ca n tid a d  igual por 10 m en os a l d iez
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por ciento del tipo que sirvió de base para 
la segunda, subasta, que fué el sesenta 
y cinco por ciento del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certifliáción del Re. 
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecario se hallarán de manifiesto en 
Secretaria, donde podrán ser examinados 
por los licitadores, entendiéndose que los 
mismos aceptan como bastante la titula
ción; y

Que las cargas o gravámenes anteno* 
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y qut? el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid á diez d e . septiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—E l 
Juez eje Primeva Instancia. Manuel Las
tres.—El Secretario, P. S., P. Almárceguí.

5.357—A. J.

CACERES
Don Francisco Marios Avila, Magistrado-

Juez de Primera Instapcia de Cácercs y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado* se 

sigue expediente a instancia de doña Ni- 
colasa Vega Cebrian, mayor de edad, viu
da, sin profesión especial y de esta vecin- 
ruid, para que se declare el fallecimiento 
ce su hiló Cesáreo Pérez Vega, cuyo ex
pediente se tramita con arreglo a lo de
terminado en >a Ley de 8 de septiembre 
de 1939, inserta en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 1.° de octubre del mis
mo año, y en su virtud, ñor medio del 
presente, se interesa de todas las Autori
dades tanto civiles como militares v de 
los particulares, todos en general, sumi
nistren a este Juzgado todos los antece
dentes o noticias que pudieran tener éft- 
eaminadas a determinar el fallecimiento 
de Cesáreo Pérez Vega para hacerlas 
eorfstar así en dicho expediente y poder 
llegar en su caso a decretarse el falleci
miento del mismoi

Dado en Cáceres a veintitrés de Julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez de Primera Instancia, F r a n c is c o  
Martos Avila.—El Secretano (ilegible).

4.820—A. .J. y 2.a 15-9-943
BECERREA

EDICTO
El Juzgado de Primera Instancia de 

Becerreó (Lugo), a efectos legales, anun
cia la incoación, a instancia de Celsa 
Fernández García, de expediente de de
claración ele fallecimiento de sus padres, 
Gumersindo Fernández López, hijo de 
Vicente y de Florentina, nacido en Villa- 
mane en 20 de abril de 1894, v de Ra
nura García Villares, nacida en Monel 
(1 día 23 de enero de 1901, hija de Ma
nuel y de Laureana, que se ausentaron, 
respectivamente, del expresado pueblo cíe 
Monel (Becerreó), con dirección a las 
Amérieas. hace unos veinte y quince años, 
sin que se tengan noticias de los mismos.

Becerreó, veintidós de junio de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Juez de 
Primera Instancia, accidental, José Barja 
Prieto,—El Secretario en funqiones, Sa
muel Paneiro.

4.781—A. J. V 2.* 15'9-94o '

EL FERRO L DEL CAUDILLO
E l Juez d<* Primera Instancia de El Ferrol

de! Caudillo,'
Hace^saber: Que a instancia de doña 

Casilda Fontaníllas Loureiro'instruye ex
i l í e n t e  para declarar la ausencia legal 
cíe su marido don Francesco Caro Núñez, 
que hace más de dos años desapareció 
dé esta ciudad sin que se volviese a tener 
noticia del husmo.

El Ferrol del Caudillo, 10 de agosto de 
1948.—El Juez, Conrado Pórez-Pedrero.— 
El Secretario (ilegible).
. 4.964-A. J. r ' y 2.* 15-9-948

BARCO DE VALDEORRAS 
El Juez de Primera Instancia de Bar

co de Valdeorras, hace .saber: Que sigue 
expediente sobre declaración de falleci
miento de Miguel Sierra Cao, vecino de 
Fontey, a instancia de su sobrina Sofía 
Quevedo Sierra.

Barco de Valdeorras, 12 de agosto ele 
1948.—El Juez, Germán .G a llego—El Se
cretario (ilegible).

5.052— A. J, y 2." 15-9-948
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en Las 0cutas re.s- 
' ¡yonsabilidades Icg&es de no presentarse 
Los procesados Que a continuació n se ex
presan en el plazo Que se Les fija, a 
contar desde el día de La publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ocie  
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
¿es cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas tas Autoridades o Agentes cíe La 
Policía judicial procedan ¿a busca, cap- 
1v*d y conducción ríe aquéllo?* ponían- 
¿íolos a disposición de dicho Juez o Tiz- 
bunal, con arreglo a los arx‘inulos corrcs- 
pondicntcs ae la Ley de Enjuiciamiento

J uzgados  CIVILES
  6 2 6

Ante el Juzgado numero 2 de Barcelo
na comparecerán en término de diez días, 
para ingresar en prisión, las personas 
que se citaa; procesadas en los sumarios 
que se mencionan: •
■ ANDRADE B1BNPICA, Masía : de vein
te años, soltera, jornalera*, ii i ja  de Gon
zalo y de María, natural de Vigo y veci
na de Barcelona, . domoCiliada última
mente en calle Gavá, 315, interior 3.*; 
239 de 1945, por hurto.

ASENCIO PACHECO, José;. de trein
ta y un arlos, casado, jornalero, hijo de 
Rafael y ’ de Antonia, 'natural .de Carta
gena y vecino de Barcelona, domiciliado 
últimamente en calle Cabrera; 179 de
1942, por usurpación de funciones v es
tafa.

BARSELLIN I, Adolfo ; natural de Ita 
lia y vecino detesta ciudad, * domiciliado 
Ultimamente en 'ram bla del Centro, Ho
tel «O r ien te »; 3 de 1947, por contraban
do de pañuelos de seda.

B EN É ITO  SEVA, Francisco; vecino 'de 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
calle República' Argentina; 391 de 1946, 
por robos.

.BERENGUER L L I  N. Antonio'; de 
tréinta y seis años, casado, tejedor, hijo 
de'José v de. Dolores,'natural de Murcia 
y' Vecino de Barcelona, domiciliado últi
mamente en calle Mediodía, 17, bajos; 
203 de 1946, por tentativa de robo.

- BLANCO .GONZALEZ, M anuel; de die
cisiete años, soltero,- metalúrgico, hijo de 
Expedito y de Vicenta,, natural de Se
villa y ’ vecino de Barcelona, domiciliado 
últimamente en calle Igualdad, 278, prin
cipal 2.*; 19 de 1942, por robos.
. BUXERAS, Joaquín; vecino de Bar
celona, domiciliado últimamente en calle 
Jaime Giralt, 4, 2.°; 533 de 1947: por. le
siones. '\|

C A LA T A Y U f) PARIS, Agustín-; a- clir- 
cinueVe años,! soltero, pulidor, hijo • ele 
Cipriano y de /Encarnación, natural y ve
cino de Barcelona, domiciliado última- 

' mente en calje Valencia, 76, 4.° i .1; 370 
de T2£6.- por ¡hurto. ’

CAM PO Y M ARTIN . José;. de diecinue
ve años, soltero, jornalero, hijo de Fran
cisco y- de Antonia, natural de Motril y 
vecino' de Barcelona, domiciliado última
mente en ¿alie San Rafael, 10. l.c 17; 
499 de 1946, por rpbo, y 470 cié 1947, por 
huno.

CASANOVAS V ILA pO T, Antonio; de 
diecisiete años, soltero, estudiante, lujo 
de Antonio y de Concepción, natural y 
vecino de Barcelona, domiciliado última
mente £*r calle de C onsto  de Ciento, 258, 
entresuelo 1.a 343 de 1943, por tentati
va de robo.

CASARES FUENTE, Guadalupe; de 
veintiún años, soltera, sirvienta, hüá de 
Mariano y de Petra, natural dp Santoña 
y / vecina de Barcelona, domiciliada últi

mamente en calle  de Riera San Miguel, 
núm.. 3, entresuelo: 193 de 1946, por 
hurto.

CASTELLS. .Juan: qisado, vecino de
Barcelona, domiciliado últimamente en 
oalie Mallorca, 435, 4a  • 2.;! : 93 de 1947 
per aoropiacion indebida.•>

DOMINGUEZ PEREZ. José: de trein
ta y cinco años, soltero, marinero, hijo 
de padre desconocido y de Maria, na tu- . 
ral de Palmita y , vecino de Barcelona, 
domiciliado últimamente en calle Miera, 
num. 12, l.« 1 .-: 173 de 1944. por robo.

DONAT JUNGA. Angeles: casada, ve
cina de Barcelona, domiciliada última
mente en calle Mallorca, 435, 4.:í 2.a; 93 
de 1947, por apropiación indebida.

E G E A . LA INJERTE, Jesús:, de dieciocho 
añes. soltero, vidriero, hijo de Juan y de 
Ana, natural de Barcelona, <Horta> y ve
cino de Barcelona, domiciliado última
mente en calle Estébanez. 252. 2.ií 2 ó ;[
19 de 1942, por robes.

ENAMORADO DE «PAZO Rafael; do 
cuarenta y un uñes, casado, chófer, hijo 
de Josa y de Sagrario, natural de Sevi
lla y vecino tío Barcelona, domiciliado 
diurnamente: en calle de Cadena, 13, en
tresuelo 1. : 3'*3 tí.'- .1947, ,ó°r es cap da lo . 
publico. -

EoóUDihZiO G ARCIA, Juan*; de vein
tiún anos, /.ollero, vecino de Barcelona» 
domiciliado • últimamente en pasaje del 
Reloj, i 2, 2b la ;  412 de 1947, por que-, 
br a Mam ionio ci¿ condena.

ESCURRIOLA MONLLAO, Francisco:' 
de treinta y ocho años, casado,' mecáni
co, hijo de Vicente y de Miguela, natu
ral de Tortosa y vecino de Barcelona,, do
miciliado últimamente en .calle del Mar, 
núm. 92. l.:; : 324 ele 1944, por estafa.

FERRANDO FUSTER, José: natura M
de Denia y veo¿110 de Barcelona, domi
ciliado últimamente en calle Llull, nú
mero’ 103f 3z 1. ; 5 de .1947. por contra- 

. bando tí? Aduanas.
FERRE VALLS, F ra n je o  'Javier; de 

treinta y dos años, casado, industrial* 
hijo de Francisco Ty de Rosa, natiíral y 
vecino de Barcelona, domiciliado últiir.a- 
rñenta en calle Llengua d'Oc, 32, bajos:; 
144 de 1947, por estafa.

F IO Ij M ASDEfV Ram ón; vecino do 
Barcelona. .-domiciliado últimamente ea« 
calle Camprcdón, 27, l.;i 2b; 341 de 1947, 
por hurto.

GALLARDO PEDRENO. Francisco; de 
veintiún años, soltero, pulidor, h ijo* de 
Rodrigo y dA'^Carmen, natural y vecino 
do Barcelona, domiciliado últimamente, 
en pasaje Córcega, letra L,. bajos; 490 *de 
1947*, per hurta 

GAMBOA BÜSQÜETS, Avelina; veci
no de Barcelona, domiciliado últim am e^ 
te ’ 4:1 calle Menéndez y Peí ayo, 32, 1.a ;: 
341 do 1947, por hurto. v «

G AR AB ITO  AM AYA, José: de treinta 
y seis años, spltero. oficinista, vecino do 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
nasaje Rovira, núm. 6. Pueblo N u eve; 
266 de 1347, Por estafa. ,

« G ARC IA  FUENTES, José: de 'cuaren
ta años, casado, portuario, natural de 
Sevilla y vecino de Barcelona, domicilia
do últimamente en Casa Antúnez, ba
rracas; 504 de 1941,. por hurto.

G A R C IA ' LOPEZ, Consuelo; de cua
renta tíos años, viiida. sus labores, hija 
de José y de Nicasio. natúral de Ramo- 
neto (Murcia* y vecina de Ramonete. do
miciliada últimamente en «Venta de la 
R o ja » : . 549 tío 11942.

•GARCÍA MARTINEZ, Juan; do veinte 
años, soltero, hijo de Antonio y de V i
centa. natural v vecino de Barcelona, do
miciliado últimamente en calle Enrique 
Verges, 3, bajos: 225 de 1947, por hurto.

GRAU GUAU, Bautista: de treinta V 
mueve años,; áoltero. natural de Javerner; 
de Valldigná y vecino de Barcelona; 191 
de 1946. ñor estafa.

HEREDIA TORRES. José; vecino da 
Barcelona, domiciliado últimamente cu 
calle Calabria, 98, 2.-1 2."; 65 de 1945, por 
estafa. 

ILA R I. Francisco: vecino de Barceloi 
na J '341 de 1947, por hurto.
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JARDI, Eduardo; vecino de Barcelona, 
domiciliado últimamemc en pasaje de 
San Pedro. 2 bis: 213 de 1947, por estala.

LOPEZ G ARC IA  E lena; de treinta y 
tres años, viuda, hija de Carmelo y de 
Felicidad, natural de Valencia y vecina 
de Barcelona; 506 cié 1944, por hurto.

LOPEZ LOPEZ, Juan; de diecinueve 
años, soltero, peón de albañil, hijo de 
Antonio y de Encarnación, natural de 
Almería y vecino de Barcelona, domicilia
do últimamente en calle Trinchan, 28, 
primero primera ; 116 de 1943. por estafa.

LOPEZ RAMON, Alfonso; vecino de 
Barcelona, domiciliado 'últimamente en 
calle Wellington, 29, 2.a 1.a, 242 de 1947, 
por estafa.

LOPEZ VILLEGAS, Gaaor; de veinti
nueve años, casada, sus labores, hijo de 
Gabriel y de María, natural' de Berja y 
vecino de Barcelona, domiciliada última
mente. en calle Peracamps, 10, 4.° l.::; 
468-de 1946, por robo.

M ALLABREDA .CERVANTES. A n t o 
nio ; de veintiséis años, soltero, vidriero, 
hijo de Miguel y de1 Isabel, natural de 
Barcelona y vecino de Hospitalet de Llo- 
bregat domiciliado últimamente en calle 
Onésimo Redondo, 116, 2.° 1.a ; 104 de 
1945. por hurto.

M A R G A R IT  CASTELLA, Santiago: ve
cino de Bkrclona. domiciliado últimamen
te' en calle San . Paciano, 23. tienda ; 179 
de 1940, 4por quebrantamiento de depó
sito.

M ARTIN EZ ESCUDERO. Constantino; 
de veinte años, soltero, peón, hijo de 
Manuel y de Dolores, natural de Caniles 
(Granada) y vecino de Barcelona, domi
ciliado últimamente en calle Mallorca, 
núm. 464, éntremelo 2/*; 135 de 1946, por 
estafa.

M AR TIN E Z INCOGNITO,. José; de 
cuarenta y un años, soltero, jornalero 
hijo de padre desconocido y de Martina, 
natural de Alvarfdo apartido judicial de 
Verín) y vecino de Barcelona.- domicilia
do últimamente en calle Valldoncella; 
173 dí' 1944, v 134 de 1945, por robo.

M AR TIN E Z M ARTINEZ, Arturo; de 
veintiún años, soltero, carpintero, hijo de 
Francisco v de Carmen, natural de Si- 
narco y vecino de Barcelona, domiciliado 
intimamente en calle Cirera, ignorándose 
el número; 614 de 1946. por hurto.

M ARTIN EZ M ARTINEZ. E n c.a r n a- 
c ión ; de veintidós, años, soltera; sus la
bores, hija de Eugenio y de Filomena, na
tural de Granada y vétiña de Barcelona, 
domiciliada últimamente en calle Barba
rá. 6 v 8. I o 2.a ; 104 de 1945, por hurto.

MAS SUBIRAS, Antonio;, de cuarenta 
y  seis años, vecino de Barcelona, domi
ciliado últimamente en calle Mercaders, 
núm. 10, 4.°; 516 de 1946, por hurto.

MASJUAN BRACONS, Joaquín; veci
no de Barcelona, domiciliado últimamen
te en la calle de Santa Ana. 4, 1.°; 372 
de 1947, por aorqpiación indebida.

MATEOS L A C L A V E R E ,  Lu is; de 
treinta -y seis años, vecino de Barcelona, 
domiciliado últimamente en la calle Jun
ta del Comercio «Hotel Prim avera»; 223 
de 1947, por estafa.

M AYAS PEREZ (a) «E l Ametrallador», 
Francisco; vécino. de Barcelona, domici
liado últimamente en'Casa Antúnez; 278 
de 1947, por hurto.

MASA LOPEZ, Pedro ¡; de veinte años, 
soltero, jornalero, hijo de Pedro y de 
Angela, natural de Arredondo (Asturias) 
y vecino de Barcelona, domiciliado últi
mamente en la calle Monistrol, 17, inte
r io r ; 319 de 1945, por hurto.

M IGU EL B U  R O N . Antonio de; de 
treinta v siete años, soltero, carpintero, 
hijo de Marcos y. de Gregoria, natural de 
Riaño y vecino de Barcelona; 94 de 1944, 
por tentativa de robo.

M IRANDA M A R G A R IT , J u a n  ; de 
veinticinco años, taquígrafo, hijo de Luis 
y de Mercedes, natural de Soses y veci
no de Barcelona, domiciliado últimamen
te en calle Puerta Ferrisa, 13. 4.u 1.a; 170 
de 1943, por robo.

M IRAS FERNANDEZ, A n d r é s ;  de 
treinta y seis años, casado, mecánico, hijo 
de Andrés v de Gmesa natural dé.Gine- 
sa (Totana) y vecino de Barclona, domi
ciliado últimamente en calle de la Mer
ced, posada «Mediterránea»; 449 de 1946, 
por estafa.

M IRAS FERNANDEZ (3.) «Rufino», co
nocido por Ricardo y Salvador; cuyas 
demás circunstancias se desconocen, ve
cino de Barcelona, domiciliado última
mente en la calle Roig, 19, 1> l.\* 171 
de 1944, por estafa y hurto.

M O LIST FUSTE, Ram ón;' del comer
cio, hijo de Ramón y de Mana, natural 
y vecino de Barcelona, domiciliado últi
mamente en la plaza de Rius y Taulet, 
número 1.. l.° 2.a ; 340 de 1947, por es
tafa.

M ONFORTE 'CONTE, Francisco; de 
treinta y cuatro años, casado, camarero, 
hijo de Félix y de Agustina, natural de 
Zaragoza y vecino de Barcelona, domici
liado últimamente en la calle Mata, nú
mero 28, 2.° 1.a ; 205 de 1945, por bigamia 
y abandono de familia.

M U RCIA  BASCUÑANA, José; de trein
ta años, soltero, molinero, hijo de Ma
nuel y de María, natural de Orihuela y 
vecino de Barcelona, domiciliado última
mente en calle Conde del Asalto, núme
ro 18, 2.°;. 263 de 1942, por hurto.

NEBOT O R T IZ  Ram ón; de veintisiete 
años, soltero, pintor, hijo de Francisco y 
de Felisa, natural de Barcelona v vecino 
de Ablaña (Oviedo): 119 de 1940, por
hurto.

O R T IZ  SANCHEZ, Antonio; de trein
ta y tres años, casado, viajante, hijo de 
Manuel y de Emilia, natural de Madrid 
y vecino de Barcelona, domiciliado últi
mamente en calle Mayor de Gracia, nú
mero 69, 1.° 1.a; 244 de 1946,* por usur
pación de funcione^ y estafa.

RAM IR E Z FERNANDEZ, I s a b e l ,  de 
veinticinco años, 'soltera, hija de Juan y 
de Isabel, natural de Vélez-Rubio y veci- 
•na de Barcelona, domiciliada última
mente en calle San Pablo, 88, bar; 40 de 
1946, por .hurto.

REINOSA, Asunción; casada, vecina 
de Barcelona, domiciliada últimamente en 
calle San Paciano, 23, tienda; 179, de 
1946, por quebrantamiento de depósito.

REQUENA PEÑA (a) «El Gordo». Ta- 
deo; de veintitrés años, soltero, ayudan
te hilador, hijo de Esteban y de Ana, na
tural de Tarrasa y vecino de Barcelona, 
domiciliado últimamente en la calle San 
Ramón. 16, 6.°; 354 de 1946, por robo 
frustrado.

REYES MUÑOZ, José; dé treinta y 
siete años, casado, lampista, hijo de An
tonio y de Encarnación, natural de Gra
nada y vécino de Barcelona, domiciliado 
últimamente en calle Atlántida; 158 de 
1945; por uso público de nombre su
puesto.

R IBAS ALVAREZ (a ) «El Linda». In
dalecio ; vecino de Barcelona, domicilia
do últimamente en las barracas de Mont- 
juich; 225 de 1947, por hurto.

RODRIGUEZ GOMEZ, Anton io; de 
treinta y nueve años, hijo de Mariano y 
de. Vicenta, natural de Riotinto y vecino 
de Barcelona, domiciliado últimamente 
en calle Conde del Asalto, 41, 3.° 3.a ; 570 
de 1943, por robo.»

RODRIGUEZ OTERINO, Santos, de 
veintidós años, soltero, peón, hijo de Mar
celino v de Micaela, natural de Riego 
del Omba y vecino de Barcelona, domi
ciliado últimamente en callé, Barbará nú
mero 35, 3.° 2.a ; 468 de 1948, por robo.

RODRIGUEZ RAMON, Joaquín; de 
cincuenta y siete años, casado, emplea
do, hijo de Antonio y de Josefa, natural 
y vecino de Barcelona, domiciliado últi
mamente en la calle de Brucli, 80, 2.° 2^; 
111 de 1944, por bigamia. ,

RUBIO  DEL REY, Emilia; de treinta 
años, casada, hija de Segundo y de En
gracia, nátural de Tordelpalo (Guadala- 
jara) y vecina de Barcelona, domiciliada 
últimamente en la calle Consejo,de. Cien
to; 97 de 1946, por lesiones.

RUBIO  FERNANDEZ, M a n u e l ;  de 
veintiún años, vecino de Barcelona, do
miciliado últimamente en la calle Inde
pendencia, ignorándose el número; 387 
de 1943, por uso de nombre supuesto.

RUEDA LUCENA, Germán Manuel; de 
veinte años, soltero, jornalero, hijo de 
Modesto y de Agapita, natural de Aréva- 
lo (Avila) y vecino de Barcelona, domici
liado últimamente en la calle Amalia, nú
mero 16, L ° ; 7 de 1946, por hurto, 

SA LAZAR  FERNANDEZ, J o s é ;  de 
treinta y dos años, casado, jornalero, 
hijo de Demetrio y de Encarnación, na
tural de Bilbao y vecino de Barcelona, 
domiciliado últimamente en la calle Ce
ra, 47, 4.° 4.a ; 81 de 1947, por robo,

SAN CECILIO  DOM INGUEZ, Luis; 
de treinta y siete años, casado, tornero- 
mecánico, hijo de Cesáreo y de Eugenia, 
natural de Pontevedra y vecino de Bar
celona, domiciliado últimamente en calle 
Corders, 14 y 16. 2.° T ." : 505 de 1946. por 
delito contra seguridad del Estado.

SAURA, Isidro; vecino de Barcelona, 
domiciliado últimamente en pasaje de la 
Independencia, 26; 460 de 1947, por es
tafa.

'SELVA, Juan; casado, vecino de Bar
celona, domiciliado últimamente en calle 
Regopúr, 8; 301 de 1947, por estafa.

SHELL Y  RU IZ  DE LIH O RY, Luis; ca
sado, vecino de Barcelona, domiciliado 
últimamente en calle Baños Nuevos, 20, 
principal; 220 de 1947, por estafa.

SERRANO PALAU, Santiago; de vein
tiocho años, soltero, vendedor ambulan
te, hijo de Gabriel y de Hipólita, natural 
de Manresa y vecino de Barcelona, domi
ciliado últimamente en calle de San Ra
fael, 26. 2.°; 326 ne 1944, por uso públi
co .de nombre supuesto.

TORRENS JUSTE. Alfredo Pedro; do 
'treinta y dos años, soltero, radiotécnico, 
hijo de Eugenio y de Delfina, natural y 
vecino de Barcelona, domiciliado última
mente en calle Valencia, 199, 1.° 2.a ; 301 
de 1945, por hurto y 142 de 1947, por es
tafa.

TORRES NATERA, Ffancisco; vecino 
de Barcelona, domiciliado últimamente 
en pasaje del Reloj, ignorancióse el nú
mero, pensión; 378 de 1947 por robo.

TO RRES TORRES, Lorenzo; casado, 
aparejador, natural y vecino de Sueca 
(Valencia), domiciliado últimamente en . 
calle José Antonio, núm. 7; 526 de 1947, 
por estafa.

TREUCHS CAMPMAJO, José M aría ;
. de treinta y tres años, del comercio, ve

cino de Barcelona domiciliado última
mente en la calle Aragón, 610; 349 de 
1943, por estafa.

VAZQUEZ CAYUELA, Antonio; veci- 
no de Barcelona, domiciliado últimamen
te en calle Serras, 5, 3.° 3.a ; 411 de 1947, 
por hurto v falsedad.

VENDRELL ASUNCION, Antonia; do 
veintiséis años, casada, hija de Juan y 
de Emilia, natural de San Juan Desvem 
y vecina' de Barcelona, domiciliada últi
mamente en calie San Ramón, 28; 360 
de 1945, por robo.

VERA VIVANCOS, José; de 've in tiún  
años, casado, jornalero, hijo d* Antonio 
y . de Encarnación, natural de Fuente 
Alamo y vecino de Barcelona, domicilia
do últimamente en calle San Sadurní, 
«Pensión Tarragona»; 468 de 1946. par 
robo.

V ILA LTA  SANABRIA , Julio; de trein
ta y cuatro años, soltero, del comercio, 
hijo de Germán y de Mariña. natural y 
vecino de Barcelona, domiciliado última- 
* mente en la calle Diputación, 182; 218 de 
1947, por estafa. .

V ILARD ELL COLOMER, Antonio; de 
treinta y nueve años, casado, chófer, hijo 
de Miguel y de Carmen, natural de Olofc 
y vecino de Barcelona, domiciliado últi
mamente en calle Merced, 46. l.<>; 430 do 
1943, por hurto do una cartera.


